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 6615 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2006, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se certifica un captador 
solar plano, marca Stiebel Eltron, modelo SOL 27 Plus, 
fabricado por Stiebel Eltron International GMBH.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Stiebel Eltron International GmbH, con domicilio social en c/ Doctor 
Stiebel Strabe. D-37603 Holzminden, Alemania, para la certificación de un 
captador solar plano, fabricado por Stiebel Eltron International GmbH, en 
su instalación industrial ubicada en Alemania,

Resultando que por el interesado se ha presentado el dictamen técnico 
emitido por el laboratorio de captadores solares del Centro Nacional de 
Energías Renovables (CENER), con clave n.º 30.015.02;

Habiendo presentado certificado en el que la entidad VDE Prüf-und 
Zertifizierungsinstitut confirma que Stiebel Eltron International GmbH 
cumple los requisitos de la norma ISO 9001:2000;

Resultando que se ha presentado certificado expedido por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC) en el que se considera que los certifica-
dos emitidos por la entidad VDE Prüf-und Zertifizierungsinstitut aportan 
el mismo nivel de confianza que los emitidos por entidades de certifica-
ción acreditadas por ENAC;

Por todo lo anterior se ha hecho constar que el tipo o modelo presen-
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por 
Orden de 28 de julio de 1980, sobre exigencias técnicas de los paneles 
solares.

Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de 
certificación NPS-3406, y con fecha de caducidad el día 16 de marzo de 2009, 
definiendo como características técnicas del modelo o tipo certificado las 
que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar, en su 
caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 16 de 
marzo de 2009.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante 
el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administrativo, 
conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: Stiebel Eltron.
Modelo: SOL 27 Plus.
Características:

Material absorbente: Aluminio.
Tratamiento superficial: Recubrimiento Miro-therm.
Superficie de apertura: 2,41 m².
Superficie de absorbente: 2,41 m².

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 17 de marzo de 2006.–El Secretario General, Antonio Joaquín 
Fernández Segura. 

 6616 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2006, de la Presidencia 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
por la que se hace pública la de 23 de marzo de 2006, rela-
tiva a la definición y análisis de los mercados de acceso a 
la red telefónica pública en una ubicación fija para clien-
tes residenciales y acceso a la red telefónica pública en 
una ubicación fija para clientes no residenciales, la 
designación de los operadores con poder significativo en 
el mercado y la imposición de obligaciones específicas, y 
se acuerda su notificación a la Comisión Europea.

El Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en 
su sesión celebrada el 23 de marzo de 2006, aprobó la Resolución referen-
ciada en el título de esta Resolución. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley 32/2003, 
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, que establece la obli-

gatoria publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Resolución de 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones por la que se definan 
los mercados de referencia relativos a redes y servicios de telecomunica-
ciones electrónicas, he resuelto ordenar que el texto que figura como 
anexo a esta Resolución se publique en el «Boletín Oficial del Estado».

Barcelona, 28 de marzo de 2006.–El Presidente, Reinaldo Rodríguez 
Illera.

ANEXO

Resolución por la que se aprueba la definición y análisis de los merca-
dos de acceso a la red telefónica pública en una ubicación fija para clien-
tes residenciales y acceso a la red telefónica pública en una ubicación fija 
para clientes no residenciales, la designación de los operadores con 
poder significativo en el mercado y la imposición de obligaciones especí-
ficas, y se acuerda su notificación a la Comisión Europea.

(Los apartados antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho y 
los anexos, no son objeto de publicación.)

En virtud de las consideraciones de Hecho y de Derecho expuestas, 
esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones resuelve:

Primero.–Aprobar la definición y análisis de los mercados de acceso a 
la red telefónica pública en una ubicación fija para clientes residenciales 
y acceso a la red telefónica pública en una ubicación fija para clientes no 
residenciales, la designación de operadores con poder significativo en el 
mercado y la imposición de obligaciones, que se adjunta como Docu-
mento 1 a la presente Resolución.

Segundo.–Comunicar a la Comisión Europea la definición y análisis de 
los mercados de acceso a la red telefónica pública en una ubicación fija 
para clientes residenciales y acceso a la red telefónica pública en una 
ubicación fija para clientes no residenciales, la designación de operado-
res con poder significativo en el mercado y la imposición de obligacio-
nes.

Tercero.–Acordar la publicación del presente acto en el Boletín Oficial 
del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el 
artículo 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la 
Orden de 9 de abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régi-
men Interior de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con 
anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se 
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta 
Comisión en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notificación 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 48.17 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apar-
tado 5 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el 
número dos del artículo 58 de la misma Ley. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 6617 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2006, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo 1/3/2006, interpuesto ante la 
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Supremo (Sección Cuarta), y se emplaza a los intere-
sados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («BOE» 
de 14 de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal  
Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Cuarta), se 
acuerda la remisión del expediente adminis trativo corres pondiente al 


